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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Anuncio de 13 de enero de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Granada, por el que se notifica a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la Sección de informes y Sanciones en Medio Ambiente de la Delegación Territorial de 
la consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Granada, sita en c/ Joaquina Eguaras, núm. 2, en 
Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto notificado, se indican a 
continuación:

1. interesada: Doña Rebeca Aragón Rodríguez. Dni: 74.725.841-Z.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2013/868/AG.MA/EnP.
contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 26.1.d) y 27.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de julio, sobre el inventario de Espacios 
naturales Protegidos, siendo calificada como leve.

Sanción: Multa por importe de 60,10 euros.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

2. interesada: Doña Eugenia Evangelista Moles. Dni: 24.286.455-L.
Acto notificado: Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador núm. GR/2013/318/G.c/RSu.
contenido de la Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los 

artículos 147.1.d) y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de la calidad Ambiental, siendo 
calificada como grave.

Sanción: Multa por importe de 603 euros.
otra obligación no pecuniaria: Se deberá realizar la limpieza del terreno y la entrega de residuos gestor o 

planta de tratamiento autorizado, presentando justificación documental de dicha entrega.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

3. interesado: D. nadir Djebrit. niF: X4798176P.
Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2013/664/AG.MA/EnP.
contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los artículos 

26.1.d) y 27.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de julio, sobre el inventario de Espacios naturales Protegidos, siendo 
calificadas, ambas, como leves.

Sanción: Multa por importe de 120,20 euros.
Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la consejera de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, en 

el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

4. interesado: Jeskan Auto, S.L. ciF: B-18996702.
Acto notificado: Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador núm. GR/2013/639/G.c/RSu.
contenido de la Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador: infracciones tipificadas en los 

artículos 147.1.a); 147.2; 148.1.b) y 148.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de la calidad 
Ambiental, siendo calificadas la 1.ª infracción como grave y la 2.ª infracción como leve.

Sanción: Multa por importe de 2.000 euros.
otra obligación no pecuniaria: Deberá realizar comunicación previa de la ampliación de la lista de 

residuos a generar.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.00
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5. interesado: Don José Luis Romero Pina. Dni: 28.631.842-Q.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2013/867/AG.MA/EnP.
contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 26.1.d) y 27.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de julio, sobre el inventario de Espacios 
naturales Protegidos, siendo calificada como leve.

Sanción: Multa por importe de 60,10 euros.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

6. interesado: Don idelfonso José Villarubia Hidalgo. Dni: 78.964.645-X.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2013/958/G.c/EnP.
contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 80.4 y 86.a) de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, siendo calificada 
como leve.

Sanción: Multa por importe de 60,10 a 601,01 euros.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

Granada, 13 de enero de 2014.- La Delegada, María inmaculada oria López.
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